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LEY 41 DE 1959 

(Agosto 12). 

por la cual se crea un colegio femenino de segun-
da enseñanza� en la ciudad de Honda, Departa-
mento del Tolima, i¡ se diclan otras disposiciones 

El Congreso de ¡Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Créase en la ciudad de Honda, 
Departamento del Tolima, un colegio de segunda 
enseñanza que se denominará "Colegio Nacional 
Femenino de Bachillerato", v cuyo funcionamien-
to se iniciará a principios del año de 1959. 

ARTICULO 2? A cargo de la Nación estarán to-
dos los gastos relativos a la instalación, .dotación 
y funcionamiento del �colegio de que trata el ar-
ticulo anterior. 

ARTICULO 3"? El Gobierno Nacional queda 
obligado a preparar el funcionamiento del "Co-
legio Nacional Femenino de Bachillerato" ele la 
ciudad de Honda, y se le faculta para hacer los 
movimientos presupuéstales necesarios, dentro 
de la actual vigencia o de la próxima, tendien-
tes al cumplimiento de ta presente Ley, de con-
formidad con su artículo pr imero. 

ARTICULO 49 Esta Lev regirá desde su san^ 
ció 11 . 

Dada en Bogotá, D. E., a 29 de julio de 1959. 

El Presidente del Senado, 

JORGE LAMUS GIRON 

E l Presidente de la Cámara, 

GIL MILLER PUYO JARAMÍLLO 

jPor e>i Secretario del Senado, Daniel Lorza Rol-
dán, Subsecretario. 

El Secretario de la Cámara,. 

Luis Alfonso Delgado 

República de Colombia—Gobierno Nacional. 

Bogotá. D. F., doce de agosto de mi l novecien-
tos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro *1e. Hacienda v Crédito Público, 
Hernando Agudelo Villa. El Ministro de Educa-
ción Nacional, Abel Naranjo Villegas. 

El Presidente de la Cámara, 

GIL MILLER PUYO JARAMILLO 

Por el Secretario del Senado, Daniel Lorza Rol-
dán, Subsecretario. 

El Secretario de la Cámara, 

Luis Alfonso Delgado 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional. 

Bogotá, ]). E., doce de agosto de mi l novecien-
tos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO .LLERAS 

El Ministro de . Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Agudelo Villa. El Ministro de ¿-Salud 
Pública, José Antonio Jácome Valderrama. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

LEY 42 DE 5959 

(Agosto 12). 
* 

por la cual se asocia la Nación al Hl Congreso 
Panamericano de Odontología Infantil. 

El Congreso da Colombia, 

DECRKTA: 

ARTICULO .19 Con oc^-ón reunirse en Bo-
gotá D. E., en el año de-1959, el I I I Congreso Pan-
americano de Odo'-loloaía Infantil , ñor haberlo 
dispuesto así el H Congreso Panamericano reali-
zado en Miami (Estados Unidas .-de Norteaméri-
ca) en noviembre del año de 1957, v nara que tal 
Congreso se realice como corresponde a Colom-
bia. destinase la cantidad de noventn mil pesos 
(-1; '90.000.00) moneda conrenle, del Tesoro Na-
cional, para atender a los gastos que demande -la 
organización v realización de tul certamen cien-
tífico. los cuales serán entregados a la Sociedad 
Colombiana de Odontopcdiatría. 

ARTICULO 2?' I a sums> destinada ñor el ar-. 
ti culo, anterior será incluida en el Presupuesto 
de -Gas!os para la vigencia fiscal de 1959, pero. 
s ! no se hiciere la apropiación, el Gobierno que-
da facilitado r?ra abrir dentro del Presupuesto 
de dicha vigencia los créditos necesarios-, v veri-
ficar los traslados para darle cumplimiento a es-
ta- T fv . 

AirrJ^lJT O 4 0 F1 'V^fr—io v> : ' í>"á. Tioi- c.vn-
d.'icto de la Co^traloria Nacional, la inversión 
<'" d eba suma de dinero, previo el presupuesto 
elaborado por la Sociedad Colombiana de Odon-
toned'í>tria. 

ARTICULO 49 lista Ley regirá desde su san-
ción . 

Dada en Bogotá, D. E „ a 29 de julio de 1959. 

El Presidente del Senado, 

; JORGE LAMUS GIRON 

NOMBRAMIENTOS 

DECRETO NUMERO 2095 DE 1959 

(AGOSTO 30) 

por el cual se hacen unos nombramientos en el 
Departamento AdministrativoNacional de 

Estadística. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Articulo pr imero. Nómbrase en interinidad, 
por un neríodo de prueba de dos (2) meses, a! 
señor Alfredo Hernández .Espinel.-, en. el cargo 
de .Estadígrafo II . grado 9, nivel b) , de la Sec-
ción I I —Estadísticas de Producción v Consu-
mo— en reemplazo del señor Noel Poveda Galán, 
quien renunció. 

Artículo segundo. Trasládase al señor Jorge 
Gómez Posse del cargo de Estadígrafo I I , grado 
9, nivel a) , de la Sección II - Estadísticas de 
Producción y Consumo- al de Visitador de Es-
tadística de la Sección XII - Estadísticas Agríco-
las, en reemplazo del señor Mario Mejía Pilonie-
ta, quien renunció . 

Artículo tercero. Trasládase al señor Lu's 
Eduardo -Casas Jiménez del cargo de Estadígrafo 
I, grado 7, nivel b) , de la Sección II - -Estadísti-
cas de. -Producción y Consumo— al de Estadí-
grafo I I , grado 9, nivel a), de: la misma Sección, 
en reemplazo del señor jorge Gómez Posse, 
quien pasa a otro cargo. 

Articulo cuarto. Trasládase al señor Arturo 
Franco López del cargo de Oficial de ¡estadísti-
ca TV, grado (>. -nivel a) , de la Sección IT —Esta-
dísticas de Producción v Consumo-¡— al .de Esta-
dígrafo I, grado 7, nivel b) , de la misma Sec-
ción, en reemplazo del señor Eduardo Casas Ji-
ménez, quien pasa a otro cargo. 

Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá a 3 de agosto de 1959. 

ALBERTO LLERAS 

El Director del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, encargado, . 

Alberto Charri/ Lar a 

Novedades 
en el persono I de! Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística 

' DECRETO NUMHRO 2130 DE 1959 

(AGOSTO 4) 

por el cual se causan.r.nas novedades en el per-
sonal del Deparlamento Administrativo Nacional 

de Estadística. 

El Presidente de la República de -Colombia, 

en uso de ssu facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo T'-ns'á'-as" al .xe-fÍT Jaim» / 
Rodríguez del cargo de 'Fonógrafo I, grado (5, ni-
vel d) , de la i) 'visión de Zonifícación. al (!<-� Di-
bujante XI!, grado .7, tvveí cV, .de |m S e c i ó n 'de 
Zonifii-acirn Censa!, d<- la in\snia D'v'sión, du-
rante el t i e r n o de la l icn-jia concedida al titu-
lar, señor Jorge Fernando Corradme Cadavid. 

Esta novedad produce..efectos fiscales a partir 
del 4 de agosto del año en curso. 

Articulo 29 Trasládase a la señor't'i Gloria S 
laño de M-edi?jacelH del csrgo de ��l-)ibuí«ntc -I!, 
grado 7, nivel ;�). de la S"cc'ón ''e Zoni f ic ic ión 
Cen'sal, de la División 'le Zon¡r¡rn'*i<Vi. de Trw'>-
grafo L grado (i, nivel d) , de la División de 7.0-
riificación, en reemplazo del señor Jaime Alzate 
Rodríguez, .quien nasa a oh-o carpo.-

Esta novedad pr'v'i 'ce efectos fiscales a partir 
del 4 de agosto del año en curso. 

Articulo 39 Trasládase a la señorita Amira:Cal-
derón Pineros <Iel cargo de Dibujante II , grado ó, 
nivel e), de la Sección (le Zonificación Censal, 
de la División de Zonificación, al de Dibujante 
II, grado 7, nivel a) , de las mismas Sección y Di-
visión, en reemplazo de ia señorita Gloria Sola-
no de Medinaceili, quien pasa a otro cargo. 

Esta novedad produce efectos fiscales a par'.ir 
del 4 de agosto d e l año en curso. 

Artículo 49 Trasládase al señor Jaime Rozo 
Beitrán del cargo de Visitador de Estadística-de 
la Sección XiTI —Recolector de Datos-—, al de 
Estadígrafo II , erado 9, nivel a), de la Sección V, 
Estadísticas de Salubridad-,' -en reemplazo del se-
ñor Agustín Quintana Rivadeneira, quien pasó a 
otro cargo. 

Esta novedad produce efectos fiscales a partir 
del 1G de agosto del año en curso. 

Artículo f>9 Nómbrase en interinidad y por un 
período de prueba de dos (2) meses, al señ'^r 
Rafael Dávila Manjarrés en el cargo de Visita-
dor de Estadística de la Sección X I I I —Recolec-
ción de Datos—,..en reemulazo del señor Jaime 
Rozo Beltrán, quien pasa a otro cargo. 

Artículo i)9 Tras :ádase al señor Luis Enrique 
Vigoya Cardona del careo de Oficial de Estadís-
tica IV, grado (i, nivel b) , del Grupo II �—Censo 
de Vivienda - de la Sección I, Censos Naciona-
les, de la División de -Recolección y Elaboración 
Estadística, ai de Estadígrafo I, grado 7, nivel b) 
de la Sección V, Estadísticas de Salubridad, en 
reemplazo del señor Carlos Eduardo Gómez lie-
yes, quien renunció. 
� Esta novedad produce efectos fiscales a partir." 
del 16 -de agosto del ano en curso. 

Articulo 79 Nómbrase en interinidad y por un 
período de prueba de dos (2) rneses, al s"ñ<v,-
Marco A. Crespo, en el. cargo de Oficial de Esta-
dística IV, grado G, nivel b) , del Grupo I I —Ce;i- . 
so de Vivienda— de la Seccifin I, Censos Nacio-
nales, de la División de Becolección y Elabora-
ción Estadística, en reemplazo del señor Luis 
Enr ique Vigova Cardona, -quien pasa a otro car-
go. 

Articulo 8<? Trasládase al señor Eduardo Cn-
macho Pinzón del cargo de Tenedor de Libros M, 
grado 5, nivel a), del Grupo I, Presupuesto y Pa-
gaduría de la Secretaria General, al de Visitador 
de Estadística d e la Sección XI I I , Recolección d e 
Dalos, en- reemplazo del señor Hernando Cárde-
nas, quien renunció. 

Esta novedad produce efectos fiscales a partir 
del 10 de agosto de! año en .curso. 

. .Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá a ! de agosto de 1959. 

ALBERTO LLERAS 

El Di redor del Departamento Administra!'!vo 
Nacional de Estadística, encargado, Alberto Cha-
rra La ra. 

Se pone en conocimiento de las dependencias 

de la A d m i n i s t r a c i ó n Púb l i c a que el 

" D I A R I O O F I C I A L " 

se abstendrá de publicar aquellos docu-

mentos cuyos o r i g i n a l e s o copias no 

ofrezcan vía corrección y claridad indis-

pensables para garantizar la autenticidad 

textual de los mismos en la correspon-

diente inserción. 

Asimismo se advierte que de igual modo 

se procederá cuando las firmas que res-

palden los actos administrativos no se 

encuentren perfectamente legibles. 


